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SESIÓN 490-1984       26 DE ABRIL 1984 
 
ACUERDO No. 690 
 
Se remite a la Comisión de Asuntos Administrativos y Económicos el informe de la 
Auditoría sobre la Administración de Vehículos (nota AI-038-84). 
 
ACUERDO FIRME 
 
 
 
 
SESIÓN 490-1984       26 DE ABRIL 1984 
 
ACUERDO No. 691 
 
Se acoge propuesta de la Comisión de Asuntos Académicos (minuta 35-84) en el 
sentido de modificar el artículo 36 del Reglamento de Carrera Universitaria de la 
manera siguiente: 
 
“… del Consejo Rectoría.  En conjunto se otorgará hasta un máximo de 40 
unidades por los conceptos contemplados arriba. 
 
Además, se concederá hasta un máximo de 8 unidades por cada trabajo de 
investigación de interés institucional, previa recomendación de la Comisión y que 
no sean producto del trabajo normal del funcionario.  En caso de que un trabajo 
de investigación sea considerado de mérito especial, la Comisión recomendará su 
publicación por parte de la UNED, lo cual no obsta para que se califique por 
separado como publicación.  En conjunto se otorga hasta una máximo de 40 
unidades por el concepto a que se refiere este párrafo”. 
 
ACUERDO FIRME 
 
 
 
 
 



SESIÓN 490-1984       26 DE ABRIL 1984 
 
ACUERDO No.692 
 
Se acoge la recomendación de la Comisión de Asuntos Académicos (minuta 35-
84) en el sentido de modificar el artículo 17 del Reglamento de Carrera 
Universitaria de la manera siguiente: 
 
“El artículo 17 actual pase a convertirse en un párrafo del artículo 16 y se lea de la 
siguiente manera: 
 

“El máximo total computable será el siguiente: 
para profesional 3 hasta 6 puntos;  
para profesional 4 hasta 10 puntos;  
para profesional 5 hasta 30 puntos” 

 
Que el artículo 17 se lea de la siguiente manera: 
 
“El funcionario que desempeñe permanentemente un puesto de coordinación y 
supervisión de personal, tendrá derecho a un sobresueldo sobre el salario base 
de su categoría, con fundamento en la siguiente escala: 
 
 10% Administrador de Centro Académico 
 15% Coordinador de Curso 
 15% Coordinador de Práctica Dirigida 
 20% Coordinador de Área 
 20% Coordinador de Programas Docentes 
 20% Coordinador de Programas Extensión 
 20% Coordinador de Centros Académicos 
 
La Comisión de Carrera Profesional analizará en cada caso si efectivamente se 
cumplen en forma permanente las funciones de coordinación y supervisión de 
personal, previamente al otorgamiento del porcentaje”. 
 
 
 
ACUERDO FIRME 
 
 
SESIÓN 490-1984       26 DE ABRIL 1984 
 
ACUERDO No.693 
 
SE APRUEBA la tabla de Valoración para los Concursos de Jefes de la Oficina de 
Registro y Ciencias del Hombre, que es la misma que se aprobó en la sesión de 
este Consejo No. 476-84. 
 
ACUERDO FIRME 
 
 



 
 
SESIÓN 490-1984       26 DE ABRIL 1984 
 
ACUERDO  No. 694 
 
SE ACUERDA prorrogar el nombramiento interino del 30 de abril al 15 de mayo 
de 1984, de los señores Lic. Samuel Arias y Dr. Raymundo Brenes, en los cargos 
de Jefes de las Oficinas de Registro y Ciencias del Hombre, respectivamente 
mientras se llevan a cabo los concursos correspondientes. 
 
ACUERDO FIRME 
 
 
 
 
SESIÓN 490-1984       26 DE ABRIL 1984 
 
ACUERDO No. 695 
 
SE ACUERDA aprobar el convenio UNED-Instituto Colombiano de Fomento de la 
Educación Superior (ICFES) el cual figura como anexo No. 1 a esta acta. 
 
ACUERDO FIRME 
 
 
 
 
SESIÓN 490-1984       26 DE ABRIL 1984 
 
ACUERDO No. 696 
 
SE ACUERDA otorgar permiso con goce de sueldo al Dr. Chester Zelaya G., y al 
Lic. Marco Vinicio Alvarez, del 7 al 18 de mayo de 1994, para que participen en la 
Reunión de Coordinación del Proyecto Especial 86 de la OEA, del 7 al 11 de 
mayo y efectúen visita al ICFES, del 12 al 18 de mayo, con el fin de determinar los 
campos de colaboración que podrían darse entre la UNED y las instituciones 
colombianas que tienen programas de educación a Distancia y suscribir un 
convenio en que se plasmen esos vínculos.  Dichas gestiones se realizarán en 
Colombia y los gastos de viaje y viáticos correrán por cuenta de la OEA. 
 
ACUERDO FIRME 
 
 
 
 
 
 
 
 



SESIÓN 490-1984       26 DE ABRIL 1984 
 
ACUERDO No. 697 
 
SE ACUERDA recargar las funciones de la Rectoría en el Dr. Jorge Enrique 
Guier, del 7 al 18 de mayo de 1984, mientras dure la ausencia temporal del titular, 
Dr. Chester Zelaya.  Asimismo, SE ACUERDA recargar las funciones de la 
Vicerrectoría de Planificación en el Lic. Juan H. Cevo, del 7 al 18 de mayo de 
1984, mientras dure la ausencia temporal del titular, Lic. Marco Vinicio Alvarez. 
 
ACUERDO FIRME 
 
 
 
 
SESIÓN 490-1984       26 DE ABRIL 1984 
 
ACUERDO No. 698 
 
SE AUTORIZA a la Administración para que le reconozca cinco pasos al Lic. 
Francisco Chamberlain Trejos, en su nombramiento como Asesor Legal de la 
UNED, por un cuarto de tiempo a partir del 16 de abril de 1984. 
 
ACUERDO FIRME 
 
 
 
 
SESIÓN 490-1984       26 DE ABRIL 1984 
 
ACUERDO No. 699 
 
 
SE ACUERDA subrogar la Jefatura de la Oficina de Audiovisuales en el Dr. 
Celedonio Ramírez, del 7 de mayo al 8 de junio de 1984, mientras dure la 
ausencia temporal de la titular, Licda. Ana María Rodino. 
 
ACUERDO FIRME 
 
 
 
SESIÓN 490-1984       26 DE ABRIL 1984 
 
ACUERDO No. 700 
 
SE REMITE a la Comisión de Asuntos Administrativos y Económicos la nota de la 
Contraloría General de la República, SOD-91-84 del 16 de abril de 1984, para que 
rinda un dictamen al respecto. 
 
ACUERDO FIRME 



 
SESIÓN 490-1984       26 DE ABRIL 1984 
 
ACUERDO No. 701 
 
SE REMITE a la Comisión de Asuntos Académicos el Reglamento para el 
Subsistema de Administración Académica (nota CONRE-237-84), para que rinda 
un dictamen al respecto. 
 
ACUERDO FIRME 


